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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

¿n  Za b a q o ia , en la Administración ue Bo 
«t íü , ejta Qn la impi.Qllta (ie la oasa-HoeiN' lo 
uo Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r«miUeado su importe en libranza de) Tesoro 
o letra do fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•1 Regente da dicha Imprenta.

30 PESETAS AL A$O -EXTRAXjEKO. 45

ixi» euiCios y anúnejóS ¿bügactbs ni pego de 
inserción,4S céntimos de peseta por línea.

l.as reci&macionesde numoros se harán deni 
tro de los cuatro días inmediatos a la focha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminig- 
tracidn sólo d&ra los númeroe, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos ’g peseta car 
dn uno.

BA t  t i o í t A K W T í 11 I? T N n i? I r I A I v L u 1111 V T 1 v 1 n L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ASTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorioH do u la,?.entn,8u‘a, isias adyaceutes, Canarias y 
▼elnte día» a? o»fr ca 8l^etoa a la legislación peninaular, á los 
copa (Código Hvj|,)0IDUl8'aclóu' al «Has no se dispusiese otra 

d®1 Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuatro dinao ^e8de 2a® 86 Pnbll?iin odslalmento en ella, y 
Provine!» ( s^o^88^’’68. parn 108 demas pueblos de la misma
P^vmcia (Ley de 8 de Noviembre de 1831)

Ininediatamonte que los Bros. A ¡caldea y Secretarlos recíban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de con» 
lumbre, donde permanecerá hasta el retino de! siguiente. 
k i?ÍjS ?t ?8' Sccr^no® cuidaran, bajo an mas estrecha reaponsa» 
Ditidad. de conservar los números do este Bo l r t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(j- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
oéan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Febrero 1900)

____ SECCION PKLMERA
MINISTERIO d e h a c ie n d a

r e g l a me n t o  pr o v is io n a l
DK LA 

in v e s t ig a c ió n  d e l a  h a c ie n d a  pú b l ic a
(Continuación)

Art. 21. Corresponde á los funcionarios técni- 
°p7. administrativos de la investigación:

1 rimero. Cumplir los deberes y realizar los 
^abajos que reclame el Jefe del ramo en el ejercí- 
m de las atribuciones que le confiere el artículo 
uterior, ateniéndose para ello alas disposiciones 
ine contienen los reglamentos especiales de cada 
^mo.

Segundo. , Realizar por su propia iniciativa 
guantas gestiones conduzcan al descubrimiento de 
aa defraudaciones, ó instruir los expedientes que 

Piocedan, siendo responsables de las omisiones en 
lie incurran, sin poder alegar como descargo ha

ber recibido órdenes superiores en sentido contra
rio, á no ser por escrito, y habiéndolo puesto sin 
demora en conocimiento de la Dirección general 
de Contribuciones.

Tercero. Examinar cuidadosamente los apén- 
• dices anuales de los amillaramientos para asegu

rarse de que las transmisiones de dominio han 'sa
tisfecho el impuesto correspondiente, procediendo 
en otro caso á instruir expedientes de ocultación.

También examinarán los repartimientos, matrí
culas y padrones de los impuestos, tomando nota 
de las deficiencias que adviertan, procediendo sin 
pérdida de momento á instruir los oportunos ex
pedientes; en la inteligencia de que, sólo cuando 
obraren á consecuencia de estas inspecciones, ten
drán derecho al abono de premio de ocultación ó 
defraudación.

En las inspecciones de que se trata cuidarán 
muy especialmente los investigadores de compro
bar si están comprendidos en matrículas todos los 
arrendamientos de obras y servicios públicos, así 
del Estado como de las Diputaciones y Ayunta
mientos; si las fábricas de gas y electricidad satis
facen además el impuesto sobre el fluido; si las 
empresas de tranvías y transportes de viajeros y 
mercancías satisfacen también el impuesto de este 
nombre; si los Bancos y Sociedades, al abonar al 
Tesoro el impuesto sobre sus utilidades, ingresan 
á la vez el que corresponde á los dividendos que 
reparten á sus accionistas; en suma, extenderán 
esta comprobación á todos aquellos conceptos tri
butarios que, figurando en repartimientos, matrí
culas, padrones y declaraciones de toda clase de 
riqueza, guarden relación con otros impuestos que 
deban satisfacer simultáneamente los contribu
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yentes para asegurarse que no se lesionan los in
tereses del Tesoro.

Cuarto. Sin perjuicio de las comprobaciones 
de las altas que presenten á la Administración los 
empresarios de espectáculos públicos, estárt obli
gados los investigadores á tomar nota de los pre
cios de las localidades que so anuncien en los car
teles, tan pronto como se expongan al público, y 
las entregarán á la Administración, para que, jun
tamente con la declaración de alta, sirvan de base 
á la liquidación.

Los empleados encargados de este servicio en la 
Administración, serán responsables con los Inves
tigadores de su falta de cumplimiento, si no lo ad
virtiese por escrito á su Jefe para la adopción de 
las medidas que correspondan.

Quinto. Llevar el libro diario de operaciones 
á que se refiere el art. 15 con sujeción al modelo 
núm. L°, en el que, por riguroso orden de fechas, 
y sin dejar renglones en blanco, anoten todos los 
trabajos que ejecuten cada día, sin exceptuar nin
guno, expresando, cuando no presten servicio, la 
circunstancia que lo hubiere motivado.

El diario de operaciones será de papel común, 
tendrá todas las hojas foliadas y selladas con el 
de la oficina de investigación y rubricadas por el 
Jefe de la misma, el cual hará constar en la prime
ra hoja útil el número de las que contenga y el 
uso á que el libro se destina.

Sexto. Presentar el referido libro el día últi
mo de cada mes para que el Jefe de la Investiga
ción lo examine detenidamente, comprobando sus 
asientos con los antecedentes de la oficina y con 
los partes diarios de visita que deben obrar colec
cionados en la misma.

Al cesar en su cargo el funcionario investiga
dor, puede conservar en su poder el libro diario, 
ó entregarle para su archivo en la oficina, hacién
dose constar siempre con toda claridad, en la dili
gencia de cierre, que aquél ha cesado en el ejer
cicio de sus funciones.

Art. 22. El total importe de la penalidad que 
se imponga á los ocultadores ó defraudadores á la 
Hacienda se distribuirá en la forma siguiente:

Si se trata de ocultación y el contribuyente sus
cribiera la manifestación de conformidad, la pe
nalidad aplicable en concepto de multa consistirá 
en la tercera parte señalada en los respectivos re
glamentos, constituyendo esa parte la retribución 
del investigador ó denunciador.

En los demás casos, la distribución se hará en 
la forma dispuesta en los reglamentos de los ra
mos correspondientes.

Art. 23. La participación de los Investigado
res en los recargos y multas por ocultación y de
fraudación continuarán ingresando en el Tesoro 
en la forma prevenida. Los ingresos que procedan 
de ocultación se devolverán al Investigador den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes al in
greso, y los de defraudación, al siguiente día de 
ser firme el fallo ó sentencia en su caso.

Art. 24. En los fallos de las Juntas so hará es* 
pecial declaración sobre el derecho del Investi
gador al premio correspóndiente, privándole del 
mismo en los siguientes caso»:

Primero. Cuando la Investigación no haya des
cubierto la ocultación y se haya limitado á com
probar su existencia, en virtud de órdenes de Ift 
Dirección general, del Delegado, del Administra
dor, del Jefe de la Sección investigadora ó del de 
la región. '* ■

Segundo. Cuando conste la ocultación en da* 
tos ó documentos que la Administración posea.

Tercero. Cuando por el largo tiempo transcu
rrido desde el hecho en que la ocultación consista 
hasta que se haya iniciado el expediente, y por las 
demás circunstancias del caso, aprecie la Junta 
que hubo apatía ó negligencia en el funcionario 
de la Investigación que, estando directa y perso
nalmente obligado á descubrirla, no lo hizo opoi-' 
tunamente.

Art. 25. También deberá la Junta declarar la 
responsabilidad de los demás funcionarios que die
ron lugar á que la ocultación pudiera cometerse 
por haber omitido algún requisito exigido por las 
leyes ó reglamentos, cuyo cumplimiento la hubie
ra hecho imposible.

Art. 26. Además de las responsabilidades p0' 
cuniarias que establecen las leyes y reglamentos 
para los empleados que con sus actos ú omisiones 
dieren lugar á que sufran perjuicios los intereses 
del Tesoro, las Juntas administrativas propondrán 
al Ministro de Hacienda por conducto de la Direc
ción general de Contribuciones que se apliquen M 
Investigador y á los demás funcionarios Jas si
guientes correcciones:

1 .a Apercibimiento. *
2 .a Suspensión de sueldo.
3 .a Suspensión de empleo y sueldo.
También podrán proponer que se instruya ex

pediente gubernativo, con audiencia en este caso 
del interesado, para la declaración de falta graV0 
que ha de preceder á la cesantía motivida, confoi-' 
me al Real decreto de 6 de Octubre de 1839.

Art. 27. Si los hechos revistiesen carácter d0 
delito, la Junta, sin perjuicio de proponer la m9' 
tracción de expediente gubernativo para exigid 
responsabilidad de este orden en que haya iu0^' 
rrido el funcionario, acordará que se pase el tant 
de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 28. Eu los casos en que se exija responsa
bilidad ó impongan á los investigadores las correo- 
oiones á que se refieren los artículos anteriores, laS 
Administraciones de Hacienda pondrán el hecho 
eu conocimiento de la Dirección general de Con
tribuciones, sin perjuicio de remitirle en su día 0 
expediente gubernativo, que según los casos de
be instruir.

Art. 29. Las Juntas administrativas, los D0]6, 
gados de Hacienda y los Administradores, cuid^ 
rán especialmente del cumplimiento de lo dispu0^ 
to en los artículos 24 al 28, aplicando las correo 
ciones disciplinarias que procedan, siempre Q11 
adviertan en los investigadores procedimiento 
incorrectos, falta de celo ó apatía en el cump11 
miento de sus deberes.

Art. 30. Todas las Autoridades civiles ó mn1' 
tares y los Jefes de oficinas públicas, ya sean S „ 
neralés, provinciales ó municipales, están obli8a 
dos á suministrar á los investigadores, en el 
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de la visita cuantos datos y antecedentes reclamen 
7 puedan contribuir al mejor desempeño de su 
cometido, prestándoles asimismo el apoyo, cou- 
curso, auxilio y protección que necesiten en el 
ejercicio de su cargo.

Si éstos no fuesen lo suficientemente eficaces 
Tie demanda el servicio público, los Investigado- 

lo pondrán en conocimiento de la Administra- 
^pn, la cual lo comunicará inmediatamente á la 
^úrección general de Contribuciones.

Art. 31. En el ejercicio de sus funciones ob- 
Set varán los Investigadores la más exquisita cor- 
"^sía^ sin que en ningún caso dejen de guardar á 
los contribuyentes las mayores consideraciones, 
cuidando muy especialmente da enseñarles sus de
cores tributarios, aconsejan lotos la conducta que 
ueben seguir en sus relaciones con la Adrniuistra- 
C1on de la Hacienda, y apoyando sus razones con 
Presencia del texto de la ley, reglamento ó tarifa 
correspondiente.

Art. 32. Los funcionarios de la Investigación 
CRtáii obligados á dar cuenta diaria al Jefe de la 
lección investigadora de los trabajos que huyan 
ejecutado el día anterior, y este dará también 
cuenta diaria al Administrador, que lo hará á su 
Vez al Delegado de Hacienda, siempre que lo re- 
^ame. Cuando el Jefe de la Sección practique 
opciones investigadoras, quedará obligado asi- 

^¡srno á dar cuenta de ellas al Administrador.
Sobre este punto no se admitirá la menor falta, 

6xeusa ni pretexto. Si no hubiesen practicado 
0p6ración alguna, deberán facilitar parte negati- 
p0’ Apresando las causas que lo han impedido.

partes serán siempre cuidadosamente ano- 
a,ios en el Registro de la Administración, y pa

iran á la Sección ti mismo día en que se reciban. 
■ espué3 de examinarlos con la mayor detención 

Para formar juicio de la eficacia y celo con que se 
realiza el servicio y para adoptar las medidas que 
convengan, los partas se conservarán, á fiu de que 
en su día puedan surtir los efectos que corres
pondan.
, Art. 33. Cuando hayan de practicarse visitas 

c tos pueblos, el Jefe de la Sección lo propondrá
expediente al Administrador, fundando su pro

Puesta en las razones que lo aconsejen, y formu- 
a_udo el presupuesto del gasto probable. EL Admi- 
totrador, previa su conformidad, elevará el expe- 
^nte al Delegado, para que éste, si lo considera 

Procedente, remita el expediente á la Dirección 
S^neral de Contribuciones en el término de ocho 

las. Du caso disconformidad, el Delegado in
ormará á la Dirección lo que crea oportuno, y en 

.°do ca8o, y ¿entro del plazo referido, elevará á 
unsma el expediente para su superior resolución. 
Art. 3-1. Autorizada la visita por la Dirección 

general de Contribuciones, el Administrador dará 
as ordenes oportunas al Jefe de la Sección para 
lúe el Investigador ó Investigadores salgan lo 
utos posible á inacticarla, fijándoles el itinerario 

lúe deben seguir. '
Art. 35. Al llegar al p.:nto que hayan de visi- 

é । 1°8 fuhoionarios investigadores se presentarán 
a Autoridad local, á fin de que los reconozca 

°too tales y les preste el auxilio conveniente en 

caso necesario, exhibiendo al efecto la certicación 
á que se refiere el art. 10.

Arb. 36. Durante ei tiempo de la visita, los 
Investigadores estarán obligados á dar cuenta 
diaria al Jefe de la Sección de las operaciones que 
practiquen.

Art. 37. Cuando terminen las operaciones de 
investigación en una localidad fuera de la capital, 
los expedientes á que hayan dado lugar se remiti
rán por el correo en pliego certificado á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia.

Art. 38. El Delegado de Hacienda convocará 
dentro ds los cuatro primeros días de cada mes 
junta de Jetes, formada por el Interventor, Admi
nistrador, Tesorero, Abogado del Estado y Jefe 
de la Sección de investigación como Secretario, la 
cual, bajo la presidencia de dicho Delegado, ana
lizará detenidamente, con relación á los datos y 
antecedentes que existan en todas las dependen
cias do la Delegación, los resultados ofrecidos en 
el mes anterior por la acción investigadora, y 
cuando la consideren deficiente por cualquier con
cepto, acordarán Ja propuesta que haya de hacer
se á la Dirección g.-neral para la corrección á que 
hubiere lugar y para poner á salvo los intereses 
de la Hacienda. El Secretario de estas juntas le
vantará acta de la sesión, y su copia, autorizada 
por el Presidente y Secretario, se remitirá al día 
siguiente á la Dirección general, que en vista de 
lo que resulte acordará ó propondrá al Ministerio 
lo que sea procedente.

CAPÍTULO III
Deanuncia púMica.- Cosaiprobación.

Ocultacióaa.—Itefra «dación.
De la denuncia pública

Art. 39. La acción de denunciar, las ocultacio
nes y defraudaciones á la Hacienda es priblica.

Para que la denuncia produzca derechos en fa
vor del denunciador es preciso que se extienda y 
firme en papel sellado de la clase 12.y que el 
que la haga acredite su personalidad con la cédu
la correspondiente.

En ningún caso dejarán de ser comprobadas 
por los funcionarios de la investigación las denun
cias que se presenten provistas de estos requisitos 
ó sin ellos, siguiéndose los expedientes á que die
ren lugar por todos sus trámites hasta que recai
ga resolución definitiva.

Cuando la denuncia se presente desprovista de 
los mencionados requisitos, el denunciador no po
drá invocar ni le será reconocido derecho alguno.

Ei desistimiento del denunciador no producirá 
más efectos que la renuncia de sus derechos.

Art. 40. Los denunciadores que ejerciten la 
acción pública para perseguir la ocultación de ele
mentos imponibles y la defraudación en las con
tribuciones, impuestos, rentas, derechos y propie
dades del Estado, anticiparán el importe de los 
gastos necesarios para comprobar la denuncia, de
positando en caja la cantidad que el Administra
dor considere necesaria al efecto.

Sin dicha garantía se tendrán como no presen
tadas por aquéllos las denuncias y se tramitarán 
de oficio,
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Cuando se refieran á elementos imponibles que 
en absoluto estén sustraídos á la tributación, no 
figurando en los Registros de la Hacienda total 
ni parcialmente, serán tramitadas desde luego, 
aunque el que las presente no se allane á consti
tuir el depósito de garantía; pero en este caso el 
denunciador percibirá solamente la mitad del pre
mio que, de otro modo, le correspondería, que
dando el resto á beneficio del Tesoro.

Cuando el denunciador constituya depósito de 
garantía, queda obligada la Administración á pre
sentarle la cuenta de los gastos ocasionados y á 
devolver, en su caso, el sobrante.

Art. 41. Los denunciadores, previo permiso del 
Jefe de la oficina correspondiente, y en los días y 
horas que éste señale, podrán examinar á presen
cia del Jefe ú Oficial del Negociado respectivo, el 
documento fiscal que guarde relación con la de
nuncia. -

La petición para el examen do estos documen
tos se hará en papel del timbre de U clase 12.a

Art. 42. A las denuncias se unirán las cartas 
de pago que acrediten el depósito de garantía 
cuando sea preciso, ó irán acompañadas de docu
mentos justificativos si los hechos denunciados 
fueren susceptibles de esta prueba.

Presentada la denuncia, se procederá á su inme
diata comprobación por el funcionario que corres
ponda y en la forma que previene este reglamento.

El expediente que resulte podrá ser de oculta
ción ó defraudación, según las circunstancias que 
concurran y que se definen en los artículos co
rrespondientes del presente reglamento.

Si no fuere necesario practicar dicha comproba
ción, se pondrá de manifiesto el expediente previa 
notificación al denunciado, para que en término 
de cinco días alegue y pruebe lo que pueda con
venir á su derecho.

Cuando la comprobación sea necesaria, el fun
cionario que haya de verificarla se constituirá sin 
pérdida de tiempo en el sitio en que la ocultación 
ó defraudación se verifique ó haya verificado, y 
levantará acta para que en todo tiempo consten 
las circunstancias que determinen la naturaleza de 
aquélla, firmándola el expresado funcionario y el 
denunciado ó persona que le represente.

Cuando el denunciado ó su representante se | 
niegue á firmar el acta, se entenderá que no está | 
conforme con el Investigador, que procederá en 
la forma dispuesta para los expedientes de ocul
tación.

Art. 43. Si la negativa del contribuyente á 
aceptar la clasificación hechaporlaAdministracíón 
ú otras causas diesen origen á instruir expediente 
de defraudación, so unirán al mismo el escrito y 
documentos que presente el denunciado, los que 
posean las oficinas que puedan ilustrar el asunto 
ó servir de base para la resolución del mismo, y el 
acta ó certificado de comprobación; la Adminis
tración informará y elevará el expediente al Dele
gado para celebrar la Junta administrativa qne 
ha de resolver la denuncia.

De la comprobación.
Art. 44. La comprobación de las altas ó decla

raciones de riqueza presentadas en la capital, ten

drán lugar dentro de los cinco días siguientes á la 
presentación de las mismas. En los pueblos se 
comprobarán con la urgencia posible.

Una vez recibida en la Administración la decla
ración, el Administrador dispondrá en el mismo 
día su liquidación á los efectos de la cobranza, 
pasándola al Investigador en plazo que no podra 
exceder de cinco días, para que personándose en 
el local que haya de comprobarse y previa la ex
hibición del certificado expedido por el Adminis
trador de Hacienda que justifique estén en el ejer
cicio de su cargo, y del parte de alta proceda á la- 
comprobación, levantando un acta que deberá 
ajustarse al modelo correspondiente, en que se ha
rá constar la conformidad ó disconformidad con la- 
declaración.

En el primer caso firmarán la diligencia de con
formidad el Investigador y el interesado en el ac
ta y en su talón, entregándose este último al in
teresado, para que en su día pueda justificar que 
la comprobación ha tenido efecto.

En caso de disconformidad, el Investigador, con 
presencia de los reglamentos y tarifas correspon
dientes, hará ver al interesado las causas de dis
conformidad y le invitará á que en el acto acepto 
la clasificación reglamentaria. Si aceptase el inte
resado, firmará la notificación del acta, y previa la 
entrega del talón firmado por ambos, se dará por 
terminado el acto. Si no aceptase, se consignaran 
las razones en que se funde, quedando en suspen
so la comprobación hasta que la Administración 
resuelva. Esta lo hará en el término de tres días, 
y su resolución se notificará al interesado, ha
ciéndole saber que de no conformarse en el acto de 
la notificación, se le instruirá espediente de de
fraudación.

Art. 45. La comprobación de las bajas tendrá 
lugar asimismo en las capitules, dentro de los cin
co días siguientes á su presentación, y en los pue
blos con la urgencia posible, teniendo también en 
cuenta su importancia y demás circunstancia9 
atendibles.

Si el Investigador al personarse en el local ob
jeto de la visita comprobara la desaparición d0^ 
contribuyente ó la del objeto ó base tributaria» 
certificará del hecho, y quedará terminado el pr°' 
oedimiento. Si la baja presentada fuese inexacta 
se comprobara la continuación de la industria, co
mercio ó base tributaria, procederá á instruir es
pediente de defraudación.

Art. 46. La comprobación y justificación de 
los expedientes de partidas fallidas, se someter® 
á las disposiciones dictadas en los respectivos i'8' 
glamentos.

De la ocultación.

Art. 47. El descubrimiento de la riqueza prac
ticada de oficio ó en virtud de denuncia públic», 
traerá consigo la instrucción de expediente do 
ocultación.

Personado el Investigador en el domicilio del 
contribuyente, solicitará la exibición del últim0 
recibo satisfecho de la contribución; y una ve2 
presentado, se procederá á la comprobación 00 
la forma determinada en este capítulo.
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/■i resultare que la ocultación es parcial, invita

ba al contribuyente á rectificar su clasificación y 
a* pago de la diferencia y de la tercera parte de la 
^ulta en que hubiere incurrido. Si la ocultación 
íuese total, el Investigador invitará al contribu
yente á darse de alta en la forma reglamen
taria.

. Si aceptase, se dará por terminado el acto, pre- 
.vio levantamiento de acta ajustada al modelo que 
corresponda, firmada por el Investigador y el con
tribuyente, quedando éste obligado á presentar la 
rectificación ó el alta convenida dentro de las 
Veinticuatro horas siguientes, en la Administra- 
CnOlí Hacienda si se trata de la capital, ó en la 
oficina del Ayuntamiento si se trata de pueblo, 
Quedando sujeto á expediente de defraudación si 
dejare transcurrir dicho plazo sin verificarlo. Este 
expedieute se instruirá en la Administración sin 
Hueva visita del Investigador, citando á junta al 
interesado.

Art. 48. La rebaja de las dos terceras partes 
de la penalidad exigióle en los expedientes de 
ocultación, no surtirá efectos definitivos si el con
tribuyente se diere de baja ó no tributase durante 
todo el ejercicio económico corriente á la fecha en 
(lUe se descubrió la ocultación, con arreglo á las ba- 
8es ó cuo-tas con que debe figurar conforme á los he- 
obos y clasificaciones por él mismo aceptadas. En 
su consecuencia, si por cualquier causa voluntaria 
dejara de tributar durante dicho plazo, con arre
glo á la clasificación resultante del expediente de 
ocultación, la Administración exigirá las otras dos 

• terceras partes de la multa que reglamentariamen
te le correspondiera.

Art. 49. Practicada y notificada la liquidación 
a* interesado en forma reglamentaria, quedará 
aquél obligado á efectuar el ingreso en el im
prorrogable plazo de diez días; y si no estuviese 
conforme con tal liquidación, podrá impugnarla 
cu escrito que presentará al Administrador de 
Hacienda dentro del mismo plazo.

En el primer caso, transcurridos que sean los 
uiez días sin haberse efectuado el pago, se proce
derá al cobro por la vía de apremio.

Si dentro de dicho término so impugnase la li
quidación, se llevará el expediente á Junta admi
nistrativa, la cual admitirá las pruebas que se 
presenten y resolverá tan sólo sobre la forma y 
cuantía de la liquidación, aprobándola ó rectifi
cándola, según proceda.

De la defraudación.

, Art. 50. Será origen y dará lugar á instruc
ción de expediente de defraudación:
, l.° La resistencia por parte del contribuyente 
a la visita del local y reconocimiento de la base 
tributaria. ‘

2? La negativa á aceptar la clasificación de la 
Hacienda en los expedientes de ocultación, debi
damente notificada.

3.° La falta de presentación del a'ta en el tér
mino fijado por el Investigador en la forma deter
minada en el art. 47.

4.° La continuación de la base tributaria des
pués de presentada la baja de la misma.

Art. 51. En caso de suscitarse obstáculos por 
parte de algún contribuyente á que el servicio de 
comprobación e investigación se realice, el Inves
tigador hará conocer al interesado su aptitud le
gal para proceder á la comprobación y las dispo
siciones del presente reglamento, así como la res
ponsabilidad que por resistencia se impone á los 
defraudadores; y si á pesar de invitar reiterada
mente y á presencia de testigos al contribuyente 
á que se preste á facilitar el cumplimiento de su 
cometido, persistiese en negarse á que la compro
bación se realice, consignará el hecho en Inopor
tuna acta y acudirá por medio de oficio á la Auto
ridad local en demanda de auxilio para la prácti
ca de las diligencias comprobatorias, poniendo el 
hecho, caso necesario, en conocimiento del Admi
nistrador para que lo haga al Delegado de Ha
cienda, quien, sin demora, dará la orden oportuna 
al Alcalde de la localidad para que tenga efecto.

, Art. 52., Los expedientes de defraudación se 
ajustarán á las reglas siguientes:

Primera. Terminado el expediente de oculta
ción, y habiéndose negado el contribuyente á la 
visita del local ó á la clasificación hecha por* la 
Administración, transcurrido el plazo do veinti
cuatro horas sin haber presentado el alta conveni
da, ó advertida la continuación de la base tributa
ba después de presentada la baja, el Jete de la 
Sección investigadora hará constar á continuación 
del expediente de ocultación el caso que convierte 
dicho expediente en defraudación, y proponiendo 
al Administrador que se eleve al Delegado de Ha
cienda para que éste disponga el día en que haya 
de verse y fallar en Junta administrativa.

Segunda. Acordado el expediente por el Ad
ministrador y elevado al Delegado de Hacienda, 
éste decretará la fecha y hora de la Junta, previa 
notificación al interesado, teniendo en cuenta que 
entre la notificación y la Junta han de mediar por 
lo menos ocho días y no ha de exceder de quince.

, lercera. El Jefe de la Sección de Investiga
ción notificará por cédula al interesado, y por me
dio del Alcalde de la localidad cuando la notifica
ción haya de hacerse en los pueblos.

Cuarta. La cédula se extenderá por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder del interesado y 
devolviendo otro á la Administración con la dili
gencia firmada por el interesado de que queda 
notificado. En él se hará constar el objeto de la 
Junta, la fecha y hora en que ha de celebrarse, 
requiriendo al interesado para que concurra con 
todas las justificaciones de que intente valerse y 
nombre representante en cualquiera forma.

Quinta. Constituida la Junta y dada cuenta 
del expediente por el Secretario, se otorgará el uso 
de la palabra por este orden: al denunciante, al 
instructor del expediente y al denunciado ó 
acusado de defraudación ó á su representante, 
admitiéndoles las pruebas que aduzcan, verbales ó 
escritas.

El Delegado de Hacienda, al cual, como Presi
dente corresponde dirigir la discusión, podrá au
torizar el uso de la palabra por dos veces al inte
resado, al denunciador y al instructor del expe
diente, para que hagan las alegaciones proceden
tes, limitando de antemano y á su prudente arbi-
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trio el tiempo que aquellos han do emplear, pero 
sin que pueda exceder en ningún caso de media 
hora en la primera y diez minutos en la se
gunda.

La discusión habrá de ceñirse necesariamente 
á los hechos y circunstancias contenidas en el ex
pediente y pruebas ó documentos probatorios que 
se presenten y á los fundamentos legales aplica
bles a! caso, sin que puedan suscitarse ni discutirse 
cuestiones extrañas al asunto.

Si se promoviesen incidentes sobre personalidad 
lí otros análogos, se discutirán á la vez que el asun
to principal, y la Junta resolverá sobre ellos en el 
mismo fallo.

La Junta no podrá excusar en ningún, caso la 
resolución concreta del asunto, ni aun á pretexto 
de duda, ó de existir consulta ó expediento ante
rior en curso.

Hechas las preguntas ú objeciones que los indi
viduos de la Junta tengan por conveniente, y con
testadas éstas, saldrán los interesados del local en 
que aquélla se celebre.

.. La Junta, previa deliberación, dictará provi
dencia, la cual, ya sea definitiva, ya para mejor 
proveer, será notificada en el acto oralmente á los 
interesados, sin perjuicio de hacerse la notificación 
por escrito en la forma reglamentaria y para todos 
los efectos legales.

Esta notificación se hará en el término de tres 
días, á contar desde el siguiente á la celebración 
de la Junta.

Sexta. Si la Junta entendiera que es necesario 
comprobar algún hecho antes de dictar providencia 
definitiva, citará para nueva sesión dentro de los 
tres días siguientes, caso de que la comprobación 
haya de practicarse dentro de la capital, ó de ocho 
si tal diligencia ha de realizarse en un pueblo.

Séptima. En la notificación, y en caso de que 
el fallo sea condenatorio, se comprenderá la liqui
dación que la Administración practique de las 
cantidades que por todos conceptos haya de satis
facer el interesado, y hará constar asimismo si el 
fallo es firme, y, por lo tanto, sólo apelable en la 
vía contenciosa, y, si no lo es, la Autoridad ante 
la. cual puede apelarse y el término de quince días 
para interponer el recurso, y teniéndose en cuenta 
que, con arreglo al decreto de 14 de Noviembre 
de fS99, las resoluciones de las Juntas, incluso las 
de las especiales de Madrid, Barcelona y Valen
cia, se harán inapelables, poniendo término á vía 
gubernativa en los casos*en que la cuantía de las 
cuotas ó derechos liquidados á favor del Tesoro, 
Sin Computer en ellas el importe de la penalidad, 
no exceda de la suma de 500 pesetas; que las Di
recciones generales conocerán en apelación y últi
ma instancia de todos los asuntos de su competen
cia fallados en primera instancia por las Juntas, 
y cuya cuantía, con exclusión de multas y de res
ponsabilidades, sean de más de 500 pesetas, sin 
exceder de 3.000, y que en los negocios cuya cuan
tía exceda de 3.000 pesetas entenderá el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, sustan
ciándose las apelaciones por el correspondiente 
Centro directivo.

También se hará saber al notificar los fallos con
denatorios de las Juntas cuya cuantía no exceda
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de 500 pesetas, que contra dichas resoluciones 
puede interponerse recurso de responsabilidad, 
que podrá ejercitarse en el plazo de quince días 
ante el Tribunal gubernativo por manifiesta in
fracción de las disposiciones especiales aplicables 
al caso, pero al solo efecto de declarar y exigir los 
perjuicios que por consecuencia del fallo recaído 
se hubiesen ocasionado á los particulares ó al Es
tado, y de los cuales serán responsables los funcio
narios que le dictaron, sin que su resultado altere 
lo más mínimo el estado legal creado por aquél ni 
detenga su ejecución. Dicho recurso podrá ejerci
tarse por los interesados y por el Abogado del Es
tado y por la representación de la Sociedad ó en
tidad subrogada en los derechos de la Hacienda, 
si tuviese intervención en la Junta.

Octava. La Junta dictara su fallo por mayoría 
de votos, expresando su conformidad lisa y llana
mente con el dictamen que acepten entre los con
signados on el expediente, y razonando en otro 
caso la resolución que adopten, suscribiendo siem
pre con su mediii firma el Presidente, todos los 
Vocales y el Secretario.

Art. 53. Formarán parte de las Juntas admi
nistrativas, el Delegado de Hacienda como Presi
dente, con voto de calidad, y como Vocales el In
terventor, Administrador y Abogado del Estado 
que el Delegado designe, actuando como Secreta
rio, sin voto, el Jefe de la Sección de Investi
gación.

En los expedientes de comprobación de partidas 
fallidas que dieren lugar á expediente de defrau
dación, formará también parte de la Junta, como 
Vocal, el Tesorero de Hacienda.

CAPÍTULO IV

Gastos «Se las visitas de Investigación-
Art. 54. Ningún funcionario de la Investiga

ción provincial ó regional percibirá dieta por co
misión del servicio mientras no salga de la capital 
de la provincia ó de otra localidad que se le haya 
señalado como residencia oficial, aunque en ésta 
se halle desempeñando trabajos especiales.

Art. 55. Cuando salgan de su residencia oficial 
en comisión del servicio los funcionarios de la in
vestigación provincial ó regional con autorización 
de Ja Dirección general de Contribuciones, perci
birán 14 pesetas los Jefes de la Investigación re
gional, 12 los de Negociado y 10 los Oficiales y 
Aspirantes. Además se les abonarán los gastos de 
locomoción en primera ciase á los Jefes de Nego
ciado, y en segunda clase á los Oficiales y aspi
rantes.

Art. 56. Acordadas que sean las visitas por la- 
Dirección general de Contribuciones, y aprobado 
por ésta el presupuesto á que se refiere el art. 33 
del presente reglamento, se entregará á los funcio
narios encargados de practicarla la cantidad con
signada para cada uno de ellos en el presupuesto.

Al efecto, y previa orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones, la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Hacienda expedirá 
á justificar el oportuno mandamiento de pago á 
favor del Jefe de la Seucjón de investigación de 
provincia ó del Jefe de la investigación regional/
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según proceda, aplicándose el gasto al crédito que 
para este servicio figure en el presupuesto de gas
tos del Estado.

(Se continuará)
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_ SECCION SEXTA" 
, Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer- 

oieio de 1898-99 y primer semestre de 1899 9Q0, 
con el respectivo presupuesto adicional y refundi
do de 1900, se hallarán de manifiesto por térmi- 
uo de 15 días en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Cariñena 18 de Febrero de 1900—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Por término de 15 días, á contar desde el día 12 
del corriente inclusive, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
siguientes:

Liquidaciones del presupuesto de 1898-99.
Idem del primer semestre del de 1899-900.
Presupuesto adicional y refundido de 1900.
Grisén 11 de Febrero da 1900.—Ei Alcalde, Ma

riano Castillo Gómez.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
----- ----- ------------------------------

Emilio Torrubia Martínez, Agento ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Calcena:

Hago saber: Que en el día 2 de Marzo del corriente año y hora de las ocho de la mañana se 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que loi 
opreseute; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
mimaren la forma que dispone el art. 37 da la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
°rmaá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ron se expresan: por el año 1897-98. ‘

25 de Junio de 1894, se

NOMBRES y  APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

CABIDzV EN TIPO 
do subasta 2^3 
de la capita

lización.

Pésela».

Hectá
reas. Arcas. Centi- 

áreas.

Angel Aznar Bueno......................
Antonio Borobia Giraldos............

Viña. Hombría el Río. » 257 40 1.106'67
Idem. Loa Topares. » 21 45 86'67•^Hs Lacambra...............................

Celedonio Luesma.........................
Casa. Truscasas. » » 333'34

Campo. Valdeoasillas. » 214 50 933'33■Rafael Laportiila herederos...........
¿osé Tormos Cardiel......................

Viña. Camino Pomer. > 64 35 180
Campe. San Roque. » 10 72 176'68Ramona Adán................................ 

bastían Aznar Pérez..............
Idem. La Semilla. > 64 35 153'34Idem. Los Collados. » 64 35 240

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 
huerta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Calcena 14 de Febrero de 1900.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia.

 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—Sasi Pablo
b- Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
, Hago saber: Que en dicho Juzgado y Escriba- 

nia del que refrenda se ha presentado el escrito 
^hyo tenor y el de la providencia en su virtud 
(litada dicen así:

Juzgado: D. José García Díaz, vecino de 
sta ciudad, con cédula personal que exhibe, socio 

frente de la razón social Averly, Montaut y Gar- 
eitt> como tal comparezco y digo:

Qne el día 3 de Julio próximo pasado se le ex
avió á uno de nuestros dependientes una factu- 

a fiue comprendía siete cupones de la Deuda pú

blica exterior al 4 por 100 que habían tenido su 
vencimiento el día l.° de dicho mes; y á fin de 
que se declare la nulidad da dicha factura y de 
que se ordene sea expedido un duplicado de la 
misma con arreglo al art. 518 del Código de Co
mercio, expongo lo siguiente:

Los títulos á que correspondían dichos cupones 
eran todos da fecha de l.° de Enero de 1891, cin
co de ellos de la serie E, de doce mil pesetas no
minales y números veinte mil ochocientos ochen
ta y cinco, treinta mil seiscientos cuarenta y uno 
quince mil setecientos catorce, seis mil ochocien
tos noventa y uno, cuarenta y un mil trescientos 
vainticinco y los dos restantes de la serie D de 
sais mil pesetas nominales, números veinte mil 
quinientos ochenta y uno y veinticuatro mil tres
cientos treinta y ocho. El importe do los cuatro 
cupones de la serie E á ciento veinte pesetas cada 
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cupón, es do seiscientas pesetas, y el de Jos dos 
de la sariel), á cuarenta pesetas cada uno, ciento 
veinte, sumando un total de setecientas veinte 
pesetas, que sufrido el descuento de veinte por 
ciento, que dá un liquido de quinientas setenta y 
seis pesetas que era el importo de la factura ex
traviada. Siendo el Juzgado ante quien compa
rezco, competente para entender en este procedi
miento, (apartado 2.°, art, 548 del Código de Co
mercio) á él suplico que teniendo por presentado 
este escrito y previos los trámites establecidos en 
los artículos 549 y siguientes del referido Código, 
en relación con el título 3.°, libro 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y con audiencia del Ministe
rio fiscal, se sirva declarar la nulidad de la factura 
extraviada y mandar que me sea expedido un 
duplicado, como es do hacer en justicia que pido:

Otrosí digo: Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 549 del mencionado Código 
de Comercio, designo el domicilio social, calle de 
la Torre, núm. 23, donde podrán hacérseme las no
tificaciones.—Suplico al Juzgado se sirva tener 

por hecha esta manifestación á los efectos da justi
cia que como antes pedí.—Zaragoza 15 de Noviem
bre de 1899.—José García Díaz,»

«Providencia.—Juez Sr. Barrón.—Zaragoza 16 
de Febrero de 1900.—Por presentada la anterior 
certificación, hágase saber al interesado la reinte
gre debidamente, y apareciendo de la misma acre
ditada la legitimidad de la adquisición de los va
lores de que se trata, pubiíquense inmediatamente 
la denuncia presentada en la Gaceta de Madrid S 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, señalando 
término de dos meses, á fin de que dentro del mis
mo pueda Comparecer el tenedor de la factura ex
traviada, y diríjase oficios al Sr. Delegado de Ha* 
cienda y Director de la Sucursal del Banco de 
España de esta ciudad, con inserción del escrito y 
de este proveído, á fin de que en su vista retengAu 
el pago de los cupones que comprendía la factura 
extraviada.—Así lo proveyó y firma S. S., de qu0 
doy fe.—Barrón.—Ante mí, Ángel Barón.»

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 1900.—' 
Jenaro Barrón.— Ante mí, Angel Barón.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
-------—«ceneecow»-------

RESUMEN del Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1899.

ACTIVO Pesetas. Cénta. Pesetas

-

. Cénts.

___ -

Caja: metálico.............................................................................
Cartera........................................................................................
Fondos públicos: valor efectivo.................................................
En poder de corresponsales y comisionados: saldo..................
Casas calle de la Independencia números 30 y 32..................
Ayuntamiento de esta ciudad...................................................
Créditos escriturados.................................................................
Créditos contingentes.................................................................
Inmuebles de este Banco...........................................................
Efectos en custodia: valor nominal...........................................
Mobiliario........;........................................................................
Obras de previsión.....................................................................

2.007.247*44
4.471.709*69

859.190*40
2.037.953*10 

670.782*49 
69.173*79 
38.153*57 

70
31.851*32 

30.335.562*79 
5.149*66 
1.200 40.528.044'25

PASIVO

Capital: 200 accionas de á 500 pesetas.....................................
Fondo de reserva 10 por 100 del capital.................................
Fondo de previsión 80 por 100 de! id.......................................
Imposiciones en metálico...........................................................
Cuentas corrientes de la Plaza.................................................
Cuentas corrientes á interés recíproco.....................................
Cuentas especiales por negociaciones.......................................
Letras á pagar............................................................................
Dividendos vencidos de acciones...............................................
Depósitos de efectos en custodia...............................................
Ganancias y pérdidas..................................................................

1.000.000
100.000
800.000

2.836.011*50
4.869.760*07

311.714*10
4.098*35

37.821-09
5.345

30.335.562*79
227.731*35 40.528.044*25^

IGUAL

Zaragoza 31 de Diciembre de 1899.—V.° B.°—El Director 2.°, J. Palomar,—El Interventor 
8. Zapater.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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